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Lambayeque, l0 de Junio del 2021

VISTO:
Carta Pedido N' 113/2021-MPL-Gru mismo que adjunta Informe N' 315-2021-MPL-Gru-SGOFYATP

Solicitud de Pedido No 001068 y Términos de Referencia, Proveído N' 1267-2021-MPL-GM, Proveído No

0O229ll2O2l-GAF, Informe N' 931/2021-MPL-SGL, Proveído N' 002416/2021-GAF, Proveído N" 062012021-MPL-

SGR Informe N' 1268/2021-MPL-SGL, Proveído N" 211512021-MPL-Gru, Informe N' 1304-2021-MPL-SGL,
Informe N" 0483/202I-GAF, Proveído N' 1823-2021/N4PL-GM, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo l94o de la Constitución Política del Peru, en concordancia con el

artículo II del Título Preliminar de la Ley N" 27972- Ley Orgrhica de Municipalidades se reconoce a los gobiernos

locales autonomía política, económica y administrotiva en los asuntos de su competenciq con suieción al
ordenamiento jurídico. Así mismos, el numeral l) del artículo 195o de la Carta Magna, reconoce a los gobiemos

locales la competencia para aprobar su organización intema.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 20o inciso 20 dela Ley Organica de Municipalidades No 27972,

señala que son atribuciones del alcalde, entre otras la de delegar sus atribuciones administrativas en el Gerente

Municipal.

Que, toda Directiva, es un dispositivo oficial (legal) de ca¡ácter intemo, que formulan las dependencias

administrativas, por intermedio de las autoridades superiores, con la finalidad de ordenar y orientar a las personas

sobre un asunto indeterminado, mediante este documento se establecen norrnas, disposiciones y órdenes de carácter

general.

Que, el artículo 43o del Decreto Supremo N" 344-2018-EF, que prueba el Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, respecto al Órgano a cargo del procedimiento de selección señala: 43.1. El órgano a cargo

de los procedimientos de selección se encarga de la preparación, conducción y realización del procedimiento de

selección hasta su culminación. Los procedimientos de selección pueden estar a catgo de un comité de selección o del

órgano encargado de las contrataciones.

Que, el artículo 44o del Decreto Supremo N'344-2018-EF, que prueba el Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado referente a la Designación, suplencia, remoción y renuncia de los integrantes del comité

de selección señala: 44.1. Et comité de selección está integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1)

pertenece al órgano encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (l) tiene conocimiento técnico

en el objeto de la contratación.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 401-2019-MPL-A, se resuelve en su artículo cuarto: OTORGA&

a partir ¿ei :O de julio de 2019, al Gerente Municipal LIC. JUAN PABLO SANTAMARÍA BALDERA de la

Münicipalidad Provincial de Lambayeque, las facultades delegables establecidas en la ley N" 30225- Ley de

contrataciones del estado modificada mediante Decreto Legislativo Nol444, y su Reglamento aprobado mediante

Decreto Supremo N"350-2015-EF, y sus modifrcatorias Decreto Supremo N"344-2018-EF, mismas que fueron

ratificadas en la Resolución de Alcaldía No 001-2021/MPLA de fecha 04 de enero de202l.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 1 66-2021/lvlPL-A de fecha 25 de mayo del 2021, se aprueba

LA TERCERA MonIFICACIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC) DE LA
PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE - AÑO 2021, donde se encuentra el presente

dE SCICCCióN: POR VANACIÓN DE VALOR REFERENCIAL.

Que, con Carta pedido N" 113/2021-MPL-Gru de fecha 15 de abril de|2021, Gerencia de Infraestructura y

smo traslada documentos de requerimiento de camionetas y maquinaria pesada considerado dentro del

proyecto: "mejoramiento {e.Ip-capacidad operativa de maquinaria pesada y unidades para el área de equipo mecánico
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de la municipalidad provincial de Lambayeque, provincia de Lambayeque - Lambayeque, en atención a lo informado

por la Sub Gerencia áe Obras, Formulación y Asistencia Técnica de Proyectos en su Informe N" 315-2021-MPL-Gru-

SGOFYATR adjuntando Solicitud de Pedido N' 001068 y Términos de Referencia.

Que, con proveído N" 1267-2OZI-MPL-GM de fecha 19 de abril de 2021, Gerencia Municipal traslada

documentación pará evaluación y de acuerdo a la disponibilidad financiera ejecutar las acciones correspondientes; y

con proveído N. 002291/2021-GAF el Gerente de Administración y Finanzas remite los mismos para conocimiento e

indagación de mercado.

eue, con Informe N" 931/2021-MPI-SGL de fecha 22 de abril de 2021, Sub Gerencia de Logística solicita se

otorgue la Ampliación de la Certificación Presupuestal, asimismo con Proveído N' 002416/2021-GAF de fecha22 de

abril de 2021 Gerente de Administración y Finanzas traslada actuados a fin que se proceda a emitir la ampliación de la

eue, con proveído N" 0620/2021-MPL-SGP de fecha 1 3 de mayo de 2021 la Sub Gerencia de Presupuesto,

llegai la Certilicación de Crédito Presupuestario No 000000 032912021 de fecha 13105/2021 Rubro 07 y 18;

eue, cr.rn Illfun¡re N" lz6g/2021-MpL-SCL dc fccha 28 dc moyo de 2021 Sub Gerente de Logística solioita

de manera urgente la propuesta de Comité de Selección.

Que, con Proveído N" 2115/2021-MPL-Gru de fecha 3l de mayo de 2021, el Gerente de Infraestructura Y

alcanza la propuesta de Comité de Selección para la Contratación de Bienes ADQUISICIÓN DE

vrÓvlI-Bs p¡.n¡. LA MLINICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE' sugiriendo a los

conforme se detallan:

selección, así como la designación del comité, para dar continuidad dicho procedimiento'
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eue, mediante Informe N. 1304-2021-MPL-SGL de fecha 01 de junio de 202I,-subgerencia de Logística,

eleva la documentación respectiva para su revisión y solicita la Aprobación del Expediente de Contratación del

presente procedimiento de §ebcciórz, por el valor estimado de S/ 619,607.32 (Seiscientos Diecinueve mil Seiscientos

Si"t" 
"on 

32llOO soles); y consecuenttemente la designación del comité de selección de conformidad a lo estipulado en

el artículo 42o y 44o del Reglamento de la Ley de Contrataciones.
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NOMBRESY CARGO CORREO DNI CELT-ILAR

Primer Miembro Titular:
Curo Sarmiento Deivi Ronald

Subgerente de

Obras, Formulación
y Asistencia Técnica

de Proyectos

Scorpio_007-2 I @hotmai I'com 42073644 975483797

Primer Miembro Suplente:
Ernesto Alonso Sánchez Vásquez

Asistente de Obras Emesto.sanchez@siP.org.Pe '70451670 944891 I l0

Segundo Miembro Titular:
Osmar Hassein Torres Medina

OsmarJones-S I @hotmail.com 46470951 975522545

Segundo Miembro Suplente:
Carlos Alberto Lluncor Bartra

Jefe de Estudios y
Proyectos

callub@hotmail.com 40981532 971899996

y Benemérita
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presupuestaria N' 329.

Asistente de Obras

Que, mediante Informe N' 0483/2021-GAF de fecha 02 de junio de 2021, Gerencia de Administración y

hace de conocimiento que mediante Resolución de Alcaldía N' 166/2021 -MPL-A de fecha 25 de maYo de

se aprobó la Tercera Modificación del Plan Anual de Contrataciones Año 2021 de la Municipalidad Provincial de

el LICITACIÓN PUBLICA N" 04-2021-MPL/CS (PRIMERA

ADQUISICION DE LINIDADES MÓVILES PARA LA

MLTNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE"; solicitando la Aprobación respectiva del procedimiento de
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Que, con Proveído N' 1823-2021/MPL-GM de fecha 04 de junio de202l Gerencia Municipal, remite la

documentación para revisión y trámite adminishativo correspondiente, relacionado a la Aprobación de Expediente de

Contratación y besignación de Comité de Selección del Piocedimiento de LICITACIÓN PUBLICA N' 04-2021-

MPL/CS lTnTmne CoNVoCAToRIA) CoNTRATACIÓN DE BIENES: ADQI.IISICIÓN DE LINIDADES

MóvrLES IARA LA MUNICIPALIDAD pRovINCIAL DE LAMBAYEQUE", por el valor estimado de S/

619,607.32 (Seiscientos Diecinueve mil Seiscientos Siete con 321100 soles).

En ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"27972;

Reglamento dL Organización y Funciones, Resolución de Alcaldía N" 0I-2021-MPL-A de fecha 04 de enero de 2021;

SE RESUELVE:

ApROBAR el Expediente de Contratación, correspondiente al Procedimiento de

No 04-2021-MpUCS (PRIMERA CoIWOCATónn) CoNTRATACIÓN DE

f'
PUBLICA

ADQUISICIÓN DE UNIDADES MÓVILES PARA LA MUMCIPALIDAD PROVINCIAL DE

, por el valor estimado de s/ 619,607.32 (SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS

CON 321100 SOLES), por los fundamentos expuestos en la presente resolución.

ARTICULO SEGIINDO: DESIGNA& El Comité de Selección a que se refiere el Artículo precedente, el cual estará

integrado por:

ARTÍCULO TERCERO: ESTABLECER que los integrantes del Comité de Selección designados en la presente

resolución, actuan bajo-responsabilidad y áesarrollen sus acciones conforme a lo establecido en la Ley de

Contrataciones del Estado y su Reglamento.

ARTÍCULo CUARTo.- DISp9NER la publicación de la presente Resolución y su Anexo en el Portal Institucional

de la Municipalidad Provincial de Lambayeque'

REGÍSTRESE, COMT]NÍQUESE Y ARCIIÍVESE.

Distribución:
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callub@hotmail'cq¡l40981532 TitularCarlos Alberto Lluncor Bartra
osmar-tones-S 1 @hotmai l.com464709s1 SuplenteOsmar Hassein Torres Medina

frrim"t
Miembro

Titulart7628708José Baltazar Flores Mino
704s1670 SuplenteErnesto Alonso Sanchez Viásquez

Segundo
Miembro

4t687555 TitularMiluska Yov ana Zegarr a Ytl lanueva
Suplente46414544

Tercer
Miembro José Ca¡los Zuñe Silva
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